
 
 
 

159 

CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo se recibieron en 

este Juzgado, procedentes del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez y a 

fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Julio 12 de 2021 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 

 

Radicado   2020 - 311 
Proceso    EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante   JULIO CESAR URIBE GONZALEZ 
Demandada   FANNY CADAVID ROMERO 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q. Julio trece de dos mil veintiuno. 
 
 

Teniendo en cuenta las múltiples solicitudes visibles a folios anteriores, suscritas 
por el apoderado de la parte demandada, este Despacho advierte que las mismas 

se resuelven en el cuaderno principal (N°1), mediante auto de la fecha, así las 
cosas por sustracción de materia, no se hace necesario resolverlas igualmente en 
este cuaderno. 

 
Igualmente en cuanto a la solicitud del abogado JOHN JAIRO RESTREPO 

GALLEGO, en representación de la señora LUZ YANET PUERTAS AGUIRRE, este 
Despacho le informa que la misma será resuelta una vez se dé trámite a la 

acumulación, en tanto la misma se halla suspendida, dado el proceso de 
negociación de deudas que se encuentra en curso. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez          
 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 14 
de julio de 2021. 
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